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ACTA 7 

En Madrid, a las 12:00 horas del día 19 de diciembre de 2023 se reúne la Mesa de contratación de 
la Consejería de Digitalización para proceder a la revisión de la documentación aportada en fase de 
justificación de oferta anormalmente baja presentada por ODILO TID, S.L., TELEFONICA 
EDUCACION DIGITAL, S.L.U. y la UTE BEJOB-BARRABES así como el informe elaborado al 
efecto del contrato titulado Gestión integral de un programa de formación en competencias 

España - financiado por la unión europea  Next Generation EU  

PRESIDENTE  

D. Jesús Poderoso Godoy Subdirector General de Gestión Económico 
Administrativa. 

VOCALES 

Dª. Mercedes González Merino   Letrada de la Consejería de Digitalización. 
 
D. Ángel Pérez Gutiérrez            Interventor Jefe de la Consejería de Digitalización. 
 
D. Alberto Gallego-Casilda Colino Jefe de Área de Infraestructuras Locales Digitales de 

la Consejería de Digitalización. 
 
Dª. María Nieves Martín Martín  Jefa de Área de Economía Digital de la Consejería de 

Digitalización. 
 
SECRETARIA 

Dª. Silvia Mª Moreno Mendoza             Jefa de División de Contratación. 
 

Por la presidencia de la Mesa de Contratación se tiene ésta por constituida.  

 

Conforme a lo dispuesto en la cláusula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rige la presente licitación, la Mesa de contratación en su anterior reunión de fecha 13 de diciembre 
de 2023 determinó que las ofertas presentadas por ODILO TID, S.L., TELEFONICA EDUCACION 
DIGITAL, S.L.U. y la UTE BEJOB-BARRABES se encontraban en situación de presunción de baja 
desproporcionada, acordando requerir a las mismas para que en los términos del art 159 de la Ley 
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en un plazo de 3 días hábiles desde 
dicho requerimiento procedieran a justificar sus ofertas. 
 
Dichos requerimientos se publicaron el día 13 de diciembre de 2023 en el perfil del contratante de 
la Comunidad de Madrid. 
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Por parte de las referidas empresas presentaron el día 15 de diciembre de 2023, dentro del plazo 
concedido, la documentación justificativa de su oferta de la que se dio traslado a todos los miembros 
de la Mesa y se solicitó informe sobre la misma a los vocales de la Subdirección General de 
Sociedad y Economía Digital promotora del contrato. 

 
A continuación, los vocales de la Subdirección General de Sociedad y Economía Digital exponen el 
informe elaborado a tal efecto en relación con las justificaciones remitidas por las licitadoras.  

 
Respecto a la justificación de las licitadoras TELEFÓNICA EDUCACION DIGITAL, S.L.U. y la UTE 
BEJOB-BARRABES la conclusión del informe de los vocales de la Subdirección General de 
Sociedad y Economía Digital es que deben ser excluidas por no haber justificado de manera 
suficiente su oferta considerada anormalmente baja por los siguientes motivos: 

 
- En relación con la UTE BEJOSB-BARRABES 
detalle la documentación aportada por el licitador, los argumentos indicados en la justificación de 
su oferta anormalmente baja no acreditan las circunstancias y costes que le permitirían abordar la 
prestación ofertada (la ejecución del contrato en las condiciones previstas en los pliegos que lo 
regulan) en las condiciones de precio ofertado ya que no ha presupuestado adecuadamente el 
trabajo del jefe de proyecto y de los tutores  

 
- En relación con TELEFÓNICA EDUCACION DIGITAL, S.L.U se estima que después de haber 
analizado con detalle la documentación aportada por el licitador, los argumentos indicados en la 
justificación de su oferta anormalmente baja no acreditan las circunstancias y los costes que le 
permitirían abordar la prestación ofertada (la ejecución del contrato en las condiciones previstas en 
los pliegos que lo regulan) en las condiciones de precio ofertado.  

 
- En relación con ODILO TID, S.L.  entendemos que la oferta está suficientemente justificada 
y concluimos que cumple las especificaciones técnicas exigidas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas y reúne los requisitos para la prestación del contrato de servicios  
 

La Mesa acepta lo expuesto en dichos informes en todos sus términos. 

 
A continuación, la Mesa de Contratación procede conforme a lo previsto en el artículo 150 de la Ley 
de Contratos del Sector Público a clasificar por orden decreciente a las empresas admitidas en 
función de los criterios de adjudicación fijados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
y que figuran en las proposiciones presentadas y abiertas en las mesas anteriores. 

 
Las puntuaciones otorgadas a los criterios dependientes de los juicios de valor se recogieron en el 
acta número 3, y que se procederán a sumar junto con los criterios cualitativos automáticos y la 
puntuación otorgada a la proposición económica. Dichas puntuaciones fueron las siguientes: 
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